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PRESIDENTE UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 

Sírvase verificar el quorum señor secretario. 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Llamado a lista y verificación del quórum. 

 
 

1. BARRAZA MORA SERGIO ENRIQUE 
2. BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 
3. GONZALEZ DIAZGRANADOS ESTÉFANO RAÚL- 
4. LÓPEZ FLOREZ LOURDES DEL ROSARIO- 
5. LLANOS TORRES LISSETE KARINA- 
6. MIRANDA BENAVIDES MERLY- 
7. PETRO BURGOS NICOLÁS FERNANDO- 
8. PULGAR DAZA FREDY- 
9. RODRÍGUEZ ARIAS ROBERTO CARLOS- 
10. UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO- 

  
10  Honorables diputados. Existe el quórum conforme lo establecen los artículos 6 y 7 del reglamento 
interno. 
 

SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 

Orden del día: Sesiones extraordinarias viernes 14 de enero de 2022- Asamblea Departamental 
del Atlántico. 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. HIMNO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

3. INVOCACIÓN A DIOS. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 002 DEL 13 DE ENERO DE 2022. 

5. PROYECTO DE ORDENANZA PARA TERCER DEBATE: 

LITERAL A) POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CAPÍTULO INDEPENDIENTE DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2020-2023 “ATLÁNTICO PARA LA GENTE” 
INCORPORANDO EL PROYECTO “FORTALECIMIENTO TÉCNICO, PRODUCTIVO Y 
COMERCIAL DE LA PISCICULTURA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO TRAVÉS DE 
ESQUEMAS ASOCIATIVOS SOSTENIBLES”. 

6. PROYECTO DE ORDENANZA PARA SEGUNDO DEBATE: 

LITERAL A) PROYECTO DE ORDENANZA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL PARA TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO BIENES DE 
PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO COMO SUBSIDIOS FAMILIARES DE 
VIVIENDA EN ESPECIE, DONDE SE CONSTRUYERON VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL O 
PRIORITARIO, DESTINADOS A POBLACIÓN AFECTADA POR LA OLA INVERNAL DE LOS 
AÑOS 2010-2011." 

 
LITERAL B) PROYECTO DE ORDENANZA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADICIONAR EL CONTRATO 
CELEBRADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SECTORES PARA 
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LA OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS CENTROS Y 
CARMEN DEL MUNICIPIO DE MALAMBO – ATLÁNTICO.” 
 
7. CORRESPONDENCIA 

8. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Leído el orden del día, es aprobado por los diputados en el recinto y en plataforma. 
Se registra la asistencia del diputado SANTIAGO ARIAS. 
 
PUNTO NO. 2 DEL ORDEN DEL DÍA: Himno del Dpto. del Atlántico. 

PUNTO NO. 3 DEL ORDEN DEL DÍA: Invocación a Dios, a cargo del Secretario General. 

PUNTO NO.4 DEL ORDEN DEL DÍA: Lectura y aprobación del Acta No. 002 del 13 de enero de 
2022. 

Por proposición del presidente de la Duma, acogida por los diputados, se prescinde de la lectura de 
la misma y queda aprobada en recinto y plataforma. 

 
PUNTO NO.5 DEL ORDEN DEL DÍA: Proyecto de ordenanza para tercer debate: 

Literal a) Por medio de la cual se modifica el capítulo independiente de los proyectos de inversión 
con cargo al sistema general de regalías del plan de desarrollo departamental 2020-2023 “Atlántico 
Para la Gente” incorporando el proyecto “Fortalecimiento técnico, productivo y comercial de la 
piscicultura en el Departamento del Atlántico través de esquemas asociativos sostenibles”. 

Se da lectura del título y al articulado del proyecto Ordenanzal, el cual fue aprobado en tercer 
debate por los diputados en el recinto y plataforma. Se realizarán las gestiones por parte de la 
Secretaría General para la sanción de la gobernadora. 

                                                                                                                                                                
PUNTO NO. 6 DEL ORDEN DEL DÍA: Proyecto de ordenanza para segundo debate: 

Literal a) Proyecto de ordenanza, “Por medio de la cual se autoriza a la administración 
departamental para transferir a título gratuito bienes de propiedad del departamento del Atlántico 
como subsidios familiares de vivienda en especie, donde se construyeron viviendas de interés 
social o prioritario, destinados a población afectada por la ola invernal de los años 2010-2011."  

                                                                                                                                                             
DIPUTADA PONENTE: LOURDES LÓPEZ: Saludos. El 12 de enero nos reunimos los miembros 
de la Comisión de desarrollo sostenible y social, y dimos aprobación en primer debate a este 
proyecto Ordenanzal, que busca dignificar a los afectados por la ola esta ola invernal. La 
administración departamental colocó los lotes, pero el gobierno nacional construyó las viviendas. 
Doy ponencia positiva y espero me acompañen. 

                                                                                                                                                                             
Se le concede el uso de la palabra a: 

ALEJANDRO QUINTERO – SUBSECRETARIO DE VIVIENDA DEL ATLÁNTICO: Saludos. 
Estamos cerrando un ciclo de saneamiento inmobiliario para 409 familias, porque van a tener el 
título de propiedad de sus viviendas. 

Se da lectura del  informe de ponencia el cual es aprobado por los diputados en el recinto y 
plataforma. 

Se procede a la lectura del título y del articulado los cuales fueron aprobados en segundo debate 
por los diputados en el recinto y plataforma. 
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Título de la ordenanza: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL PARA TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO BIENES DE PROPIEDAD DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO COMO SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA EN 
ESPECIE, DONDE SE CONSTRUYERON VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL O  PRIORITARIO, 
DESTINADOS A POBLACIÓN AFECTADA POR LA OLA INVERNAL DE LOS AÑOS 2010-2011” 

 
Articulado: 
ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizar a la administración departamental para que, de acuerdo con lo 

consignado en el plan de desarrollo, transfiera a título gratuito bienes de propiedad del 

Departamento del Atlántico como subsidios familiares de vivienda en especie, donde se 

construyeron viviendas de interés prioritario, (VIP) destinados a población afectada por la Ola 

Invernal de los años 2010-2011. 

 

Las  transferencias que se realicen en desarrollo de facultades otorgadas a la administración 

departamental, se  efectuarán mediante la expedición de las respectivas resoluciones 

administrativas, y tendrán por objeto, en general, bienes fiscales de propiedad del Departamento 

del Atlántico, y en especial, bienes fiscales inmuebles que hubieran sido adquiridos con el fin de 

utilizarlos para desarrollar en ellos programas de interés social o interés prioritario en el marco de 

la normativa vigente de vivienda, en los siguientes proyectos: 

 

 URBANIZACIÓN VILLA ROSAS, Corregimiento de Villa Rosa, Municipio de Repelón.  

 URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA, Municipio de Tubará.  

 URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA, Municipio de Candelaria. 

 URBANIZACIÓN LAS COMPUERTAS, Municipio de Manatí.  

 URBANIZACIÓN VILLAS DE SANTA LUCÍA, Municipio de Santa Lucía. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 

PUNTO NO. 6 DEL ORDEN DEL DÍA: Proyecto de ordenanza para segundo debate: 

LITERAL B) PROYECTO DE ORDENANZA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADICIONAR EL CONTRATO 
CELEBRADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SECTORES PARA 
LA OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS CENTROS Y 
CARMEN DEL MUNICIPIO DE MALAMBO – ATLÁNTICO.” Diputado ponente: Miguel Ramos. 

Se le concede el uso de la palabra a: 

LADY OSPINA -  ‎SECRETARIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO: Saludos 
A través de la Ordenanza 520 de 2021, se autorizó a la administración para desarrollar este 
proyecto que busca la continuidad del servicio las 24 horas en este sector. 

La adición se requiere, primero porque durante este período, el municipio ha contado con nuevas 
pavimentaciones y espacio público que deben reponerse. Segundo, por el tema de la micro 
medición, porque hoy contamos con más usuarios y se aumentan considerablemente las 
acometidas, y por último, el sitio de disposición final, actualmente no cuenta con las licencias 
ambientales requeridas y se ha tenido que recurrir a otro. 
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Se da lectura del  informe de ponencia de fecha 14 de enero de 2022, suscrito por los miembros de 
la Comisión de presupuesto y obras públicas el cual es aprobado por los diputados en el recinto y 
plataforma. 

Se registra la asistencia de los diputados DAVID ASTHON y SANTIAGO ARIAS. 

Se procede a la lectura del título y del articulado los cuales fueron aprobados en segundo debate 
por los diputados en el recinto y plataforma. 

Título de la ordenanza: “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO PARA ADICIONAR EL CONTRATO DE OBRA CELEBRADO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SECTORES PARA LA 
OPTIMIZACIÒN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS CENTROS Y CARMEN 
DEL MUNICIPIO DE MALAMBO – ATLANTICO” 

Articulado: 
ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizar a la administración departamental para adicionar el contrato de 
obra No. 202102327 suscrito para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE SECTORES 
PARA LA OPTIMIZACIÒN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LOS CIRCUITOS CENTROS Y 
CARMEN DEL MUNICIPIO DE MALAMBO – ATLANTICO” hasta por la suma de MIL 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($1.700.000.000) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 

PUNTO No. 7 DEL ORDEN DEL DÍA: Correspondencia. Sin correspondencia. 

PUNTO No. 8 DEL ORDEN DEL DÍA: Llamado a lista y verificación de quórum. 

1. ARIAS FERNANDEZ SANTIAGO MIGUEL 
2. ASTHON CABRERA DAVID RAMÓN 
3. BARRAZA MORA SERGIO ENRIQUE 
4. BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 
5. GONZÁLEZ DIAZGRANADOS ESTEFANO 
6. LÓPEZ FLOREZ LOURDES DEL ROSARIO 
7. LLANOS TORRES LISSETE KARINA 
8. MIRANDA BENAVIDES MERLY 
9. PETRO BURGOS NICOLÁS FERNANDO 
10. PULGAR DAZA FREDY 
11. RODRÍGUEZ ARIAS ROBERTO CARLOS 
12. UCROS FERNANDEZ FEDERICO ANTONIO. 

 
12 Honorables diputados. Existe el quórum conforme lo establecen los artículos 6 y 7 del reglamento 
interno. 

 

 
PRESIDENTE UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 

Se levanta la sesión. 
 
Para constancia se firma como aparece. 
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UCROS FERNANDEZ FEDERICO ANTONIO 
Presidente 

 

JORGE MARIO CAMARGO PADILLA 

Secretario 

  

 

 

https://www.facebook.com/AsambleaAtlco/videos/505591174165143 

 

 

 
https://www.youtube.com/watch?v=TLl77tsU3Ao 

 

ccc 

 

https://www.facebook.com/AsambleaAtlco/videos/505591174165143
https://www.youtube.com/watch?v=TLl77tsU3Ao

